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DE Li i'iiinnm de logros.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE U PROVINCIA DE LOGBOÑO.

Circular sobre licencias de caza de 
los aforados de Guerra.
Habiéndose servido ei Excelen­

tísimo señor Capitan general del 
Distrito, disponer en uso de las 
facultades que le concede la Real 
orden de 15 de Noviembre de 
1862, sobre espedicion de licen­
cias de caza y pesca para los mili- 
lares aforados de guerra, á quie­
nes corresponda, se recojan todas 
las que se hallen dadas anterior- , 
mente por los Gobernadores mi- ' 
litares, he creído conveniente hacer 
saber esta providencia en el Bole- 
tiu oficial de la provincia, á fin de 

,que’ los que se hallen en este caso 
las presenten sin demora en este 
Gobierno de mi cargo, acompaña­
das de las correspondientes solici­
tudes, que podrán elevar á su 
Excelencia para su renovación, los 
que tengap derecho á dicha gracia, 
teniendo presente, al efecto, las 
Reales órdenes de 25 de Marzo de 
1832 y la ya es^resada de lo de 
Noviembre de 1862 que limitan 
este derecho tan solo á los que tu­
vieren fuero completo de guerra 
y acrediten haber servido por lo 
menos quince años en el ejército 
al tiempo de efectuar su pase á 
clases pasivas. Esta circunstancia 
es indispensable la comprueben 
con copia de documentos justifica­
tivos, y sin cuyo requisito no po­
drán tener curso las instancias que 
para esta clase de permisos, de­
ben impetrar de la autoridad su­
perior del Excmo. señor Capitan 
general dél distrito, bien para re- 
novación de dichas licencias con- '

cedidas por mis antecesores, y 
, que desde hoy caducan en sus 
; electos, bien en cuanto se crean 
' con derecho á pedirlas nuevamente 
í por no haberlo hecho con ante- 
! rioridad.

Logroño 5 de Agosto de 1866.
—El Brigadier Gobernador mili­
tar, Francisco Carvayo.

GOBIERNO CIVIL
j DE L.k PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

[i

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. J
i En vista de cu auto me ha 
expuesb) el Ministro-dela Go- 

■ bernacion sobre la convenien­
cia de variar el sistema de 

' portes de la correspondencia 
de oficio,

i Vengo en decretar lo si­
guiente: i

Artículo 1.® Desde 1.® de; 
Agosto próximo venidero que- ' 
da suprimido el uso de sellos 
especiales para el franqueo de 
la correspondencia oficial.

Art. 2.'^ Continuarán ob­
servándose todas las disposi­
ciones vigentes para la entre­
ga y franqueo de la corres­
pondencia oficial, debiendo 
las Autoridades y Corporacio­
nes que actualmente tienen 
concedido el uso de sellos 
marcar endos sobres con tin­
ta el peso de los pliegos ó pa­
quetes que entreguen á la ma­
no en las dQjie.ndencias de Cor­
reos, las cuales los confronta­
rán detenidamente con la fac 
tura que ha de acompañarles.

Art. 3." El Ministro de la 
Gobernación dispondrá lo con- 
veniente para el cumplimien- ' 
to de lo mandado en las ante- 
riores disposiciones. 1

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil ochocientos se­
senta y seis.—Está rubricado 
de la Real mano. —El Ministro 

de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

j, Conformándome con lo que 
■ me ha propuesto el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo

) con el Consejo de Ministros, 
j Vengo en decretar lo si- 
¡ guíente:
¡ Art. '1.° Se declaran re- 
¡ puestostodos los Alcaldes, Te- 
¡ Dientes, Concejales y Secre- 
! tarios de Ayuntamiento sepa­
rados ó suspensos de sus car­
gos desde 1de Julio de 1865, 
si para su separación ó sus­
pension no se formó expe­
diente en que se acreditaran 
de un modo cumplido los mo­
tivos que justifiquen aquella 
medida^ ó si los expedientes, 
en su caso, no pasaron á los 
Tribunales de Justicia páralos 
procedimientos á que hubiere 
habido lugar. i

Art. 2.® Los individuos de i 
Ayuntamiento espresados en ' 
el artículo anterior, separados 
ó suspensos por haber sido 
sometidos á los Tribunales 
de Justicia, en cuyos expe­
dientes hubiere recaído abso­
lución ó sobreseiraientQ, se­
rán asimismo repuestos en 
su cargos.

Art. 3.® El Ministro de la 
Gobernación queda encargado 
de la ejecución del presente 
decreto. .

Dado en San Ildefonso á 
veintidós de Julio de mil ocho­
cientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real'mano. J 
—El Ministro de la Goberna- i 
cion, Luis Gonzalez Brabo. !

EXPOSICIONÁ S. M.

Señora :

Resuelto el Gobierno de 
. M. á llevar á efecto de una 
lanera vigorosa las econo-

1 mías quQ son de imprescindi- 
I ble necesidad para la nivela­
ción del presupuesto, el Pre­
sidente de vuestro Consejo de 
Ministros ha acordado hacer 

i en el departamento dé su car­
go las muchas y de grande im- 

i portancia que el angustioso 
estado del Tesoro reclama.

Sensible es sobremanera 
defraudar esperanzas perso- 

¡ nales, como lo es también 
i aminorar la marcha rápida de 
i los trabajos geográficos y es- 
, tadísticos, los cuales han He* 
i gado ya a un punto que han 

■ superado con exceso los cál- 
í culos hechos y sido ejecutados 

con la mas inteligente perse- 
; verancia por los dignos y en- 
1 tendidos funcionarios encar- 
i gados de su realización.
( Atendibles son sin duda al- 
' guna las consideraciones de 
. conveniencia que aconsejan la 
terminación de los trabajos 

; comenzados; pero hay por 
desgracia una necesidad abso­
luta deposponerlas à otra de 
mayor importancia, cual es la 
de que los gastos estén en com­
pleta armonía con los ingresos.

Persuadida V. M. en su ele­
vado criterio de la eficacia de 
las razones expuestas, el Pre­
sidente de vuestro Consejo de 
Ministros tiene la honra de so­
meterá la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid 31 de Julio de 1866. 
—SEÑORA:-A L. R. P.de V.M.
—El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que 
me ha expuesto el Presidente 
dé mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Con­
sejo y con arreglo á la auto­
rización concedida por la ley 
de 30 de Junio próximo pasa-' 
do,

Vengo en decretar lo si­
guiente.'
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Artículo 1De los créditos 

concedidos para el departa­
mento de ki Presidencia del 
Consejo de Ministros, se dedu: 
cirán 251.272 escudos.

Art. 2 ” Las deducciones 
tendrán lugar en la forma si­
guiente:

En el capítulo I, personal de 
la Presidencia, 12.600 escudos

En el capítulo IL material 
de la Presidencia, 6.100,

En el capítulo V, personal 
de la Administración Central 
de Esta dística, 9.550.

En el capítulo VI, material 
de la Administración Central 
de Estadística, 33.680

En el capítulo Vil, personal 
de la Administración provin­
cial de Estadística, 9.500.

En el capítulo Vlip, material 
de la Administración provin­
cial de Estadística, 19.700.

En el capítulo IX, personal 
de trabajos geográficos, 
88.142.

En el capítulo X, material 
de trabajos geográficos 
72.000

Art. 3.“ Se auíoiizaal Pre­
sidente de mi Consejo de Mi­
nistros para que haga en sus 
dependencias las reformas 
necesarias, con arreglo á la 
disminución de créditos que 
se establece.

Art 4." Se considerarán vi­
gentes los créditos para satis­
facer las obligaciones recono­
cidas ó que se reconozcan, 
hasta llevar á efecto las re­
formas.

Art. 5." El Gobierno dará 
cuenta de esta disposición á 
las Górtes en la próxima legis­
latura

Dado en San Ildefonso á 
treinta y uno de Julio dt? mil 
ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la heal ma­
no.—El Presidente del Conse­
jo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

Conformándome con lo que 
me ha propuesto el Presidente 
de mi Censejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, y usando de 
la autorización que concede al 
Gobierno el párrafo tercero, 
art. 1de la ley de 30 de Ju­
nio último.

Vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1. ® Las plantas de 
la subsecretaría de la Presi­
dencia del Consejo de Minis­
tros, Junta de Estadística y 

.Secciones de trabajos estadís­
ticos y geográficos se ajusta­
rán desde 1de Agosto próxi- 
nio á los créditos definitivos 

que resultan, hechas las de-i 
ducciones que dispone mi Real ! 
decreto de esta fecha. A la 
misma base se sujetarán los 
gastos del material.

Alt. 2.‘ Quedan suprimi­
das desde dicho dia 1.” de 
Agosto todas las gratificacio­
nes y remuneraciones que por 
diversos conceptos se satisfa­
cían iï funcionarios facultati­
vos destinados á los trabajos 
geográficos y planos parcela­
rios.

Art. 3.'" En lo sucesivo so­
lo se satisfarán los gastos de 
viaje y las gratificaciones es­
tablecidas por mi Real decreto 
de 19 de Abril de 1860, duran­
te la época de los trabajos de 
campo.

Art. 4.“ A los Jefes y Ofi­
ciales de cuerpos facultativos 
solo se les abonarán las ra­
ciones para caballo durante el 
tiempo que se hallen en cam­
paña.

Art. 5’ La duración de las 
campañas se designará siem­
pre por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, á pro­
puesta del Vicepresidente de 
la Junta de Estadística.

Art. fi.'* No se satisfará 
gasto alguno sin que prévia- 
mente se justifique la absoluta 
necesidadde.su abono y sin 
que conste el acuerdo de la 
Ordenación general de Pagos J 
respecto á su aplicación.

Art. 7.® Las secciones pro­
vinciales de Estadística que­
dan incorporadas á los Gobier­
nos de provincia.

Art. 8.® Reglamentos es­
peciales establecerán la orga­
nización y atribuciones de la 
Subsecretaría y de la Junta de 
Estadística y las bases para el 
despacho de los asuntos que 
respectivamente les están co- 

¡ metidos.
Art. 9.® El Gobierno dará 

cuenta de esta disposición à 
las Córtes en la próxima legis­
latura.

Dado en San Ildefonso á 
treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real ma­
no.—El Presidente dpi Conse­
jo de Ministros^ Ramon Maria 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA (lUERRA.
ESPOSICION A S. M.

Señora.-
En el artículo 3.® de la ley 

de 30 de Junio último, que au­
toriza al Gobierno para veri- 
car todas las economías posi­
bles en los servicios públicos, 
impone al Ministro que sus-

cribe la obligación de efectuar 
cuantas sean compatibles sin 
perjuicio del servicio en el Mi­
nisterio de su cargo; y en tal 
concepto tiene la honra de so­
meter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, cuyas prescripciones 
con relación al presupuesto 
de gastos ya aprobado, pro­
porcionan la economía de 
l 508,037. escudos.

Madrid 1.® de Agosto de 
1866.—Señora:—A. L. R. P. 
de V. M., Ramon Maria Nar­
vaez .

REAL DECRETO.
De conformidad con Io que 

me ha propuesto el Ministro 
de la Guerra,

Vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1.° En los diferen­
tes servicios del presupuesto 
vigente se harán las reduccio­
nes queácontinuación sede- 
tallan:

En el cuerpo de Estado Ma­
yor del ejército 13.670 escu­
dos: en el de Estados Mayores 
de provincias y plazas 18.840 
en el arma de Infantería 
313.812; en la de Artillería 
129.101 ; en IngenierosSI. 160; 
en el arma de Caballería 
810.179;enel cuerpo deAdmi- 
nistracion militar 28.270; en 
el de Sanidad militar 11.660; 
en Comisiones activas del ser­
vicio 33.600, yen el servicio 
de provisiohes67.745.

Art. 2.“ El Ministro de la 
Guerra adoptará las disposi­
ciones oportunas para llevar á 
efecto el presente decreto

Dado en San Ildefonso á 1.’ 
de Agosto de 1866.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramon 
Maria Narvaez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ESPOSltlüN A S. M.
Señora:

El Real decreto de 30 de Junio 
de 1865,*dió á la organización de 
la Secretaría del Ministerio de Ul­
tramar la unidad que, para armo­
nizarla con la Organización admi­
nistrativa de nuestras provincias 
en aquellas regiones, reclamaban 
la experiencia y el ftuen servicio 
púb ico.

Perfectamente definidas las atri­
buciones de la¿ diferentes depen­
dencias que habían de formar la 
Administración central ultrama­
rina y bien comprendida su im­
portancia, en lo sucesivo no era 
menester mas seguramente que 
concertar el número de funciona­
rios que hubieran de dotarla, con 
la entidad y cuantía de los nego­
cios, para dejar en esta parte per­

feccionada la reforma que consigo ' 
trajo el Real decreto citado. í

El gran impulso dado á todos 
los ramos de la Administración, 
la creciente valía de las rentas pú’ 
blicas, la mas frecuente y mas rá­
pida acción de las comunicacio­
nes, y la solicitud y preferencia 
con que de algún tiempo á esta 
parte se miran las cuestiones todas 
que puedan interesar á nuestras 
provincias de las Antillas y Filipi­
nas, parece como que aconsejaban 
y aun exijian imperiosamente au­
mento de personal en el centro de 
donde parten y á donde refluyen 
la iniciativa de las mejoras obte- 

y las consecuencias admi­
nistrativas de los adelantos en po­
cos años conseguidos.

Sin embargo, atendiendo á las 
I circunstancias especiales de nues­
tra Hacienda y á los gravámenes 
que pesan sobre el Tesoro público 
desdeel presupuesto de 1863 á 64, 
ninguno de los antecesores del 
Ministro que suscribe, ni él mismo 
cuando tuvo ya la honra de ha­
llarse por vez primera al frente del 
Ministerio de Ultramar, se atrevié- 

I ron á demandar del Parlamento 
crédito legislativo mayor que el 
entonces acordado para las aten­
ciones de este Departamento. Al 
contrario, combinando pequeños 
aumentos del personal subalterno 
con la disminución de gasto por 
efecto de la supresión de otras 
obligaciones, en el presupuesto 
vigente hasta se ha realizado al­
guna aunque corta economía.

Tales precedentes hacen con ex­
tremo difícil, tratándose de un 
presupuesto ya exiguo, las gran­
des rebajas que por punto general 
el Gobierno se propone llevar á 
cabo en lodos los servicios del Es­
tado.

No obstante, vista la necesidad 
apremiante de disminuir los gas­
tos públicos, y creyendo que den­
tro de la actual organización del 
Ministerio, si bien no es posible 
menguar el número de funciona­
rios de corto sueldo, á quien se 
encomienda el pormenor de cier­
tos trabajos y la preparación de 
los expedientes, hay términos pa­
ra agrupar y reducir los centros 
que hayan de someterlos con su 
parecer á la resolución del Minis­
tro, se ha pensado en que supri­
miendo y refundiendo algunos las 
reducciones de los gastos serian 
efectivos y los propósitos del Gc- 
bieriio cumplidos.

Los Tribunales, la Administra­
ción de justicia, el Real patronato 
y las facultades que concede á la 

I Corona en los negocios de la Igle­
sia, los proyectos de codificación 
civil y penal y la Instrucción pú­
blica, son de bastante importancia 
para que como hasta aquí deban 
continuar bajo la dirección de un 
solo Gefe. Lo mismo cabe decir de 
la Dirección general de Hacienda, 
que por su especialidad, por lo 
vasto y complejo de los negocios



en que entiende, y porque desde 
el Ministerio de donde parte la 
Administración de los asuntos de 
Ultramar, es la clave de todas las 
combinaciones que pueden afectar 
á los ingresos y à los gastos gene­
rales del Estado, en sus relaciones 
con los de aquellas provincias, jus- ' 
tifica su actual organización.

Pero si esto es cierto, no lo es 
menos que o!)edeciendo á la im­
periosa ley de las circunstancias, 
la Subsecretaría, como centro y 
punto de enlace para con el Minis­
tro, del despacho de todos los ne­
gocios, puede muy bien desempe­
ñarse por cualquiera de los Jefes, , 
á elección del mismo Ministro que 
tenga á su cargo una de las dos 
Direcciones, según ya lo reconocía, 
para las que creó el Real decreto 
de 50 de Junio de 1885. Además, 
con el fin [de que el servicio se 
haga cual corresponde, es necesa­
rio que á las órdenes del Subse­
cretario se halle siempre la Sección 
que entienda de los asuntos de go­
bierno y de administración gene­
ral y fomento de las provincias de 
Ultramar, porque así inspirará á 
toda la Secretaría y á las Autori­
dades de las islas el pensamiento 
del Gobierno, y tendrá á su cargo 
la alta dirección bajo la inmediata 
dependencia del Ministro, de los 
intereses del Estado en el interior 
y en el exterior de las mismas pro­
vincias, y la iniciativa para dar 
impulsoála Administración pública 
en todos sus ramos.

Este sistema que hasta donde es 
conveniente y necesario, y ha sido 
posible, conserva las bases esen­
ciales de una buena organización 
de la Secretaría, proporciona bien 
que acreciendo mucho la suma de 
trabajo de sus Jefes, la economía 
de 10.000 escudos, cantidad con­
siderable si se atiende á que recae 
sobre un gasto por personal del 
Ministerio, que es según el presu­
puesto vigente, solo de 90.000 
escudos.

Realizada así en el Ministerio 
de Ultramar sin crear insuperables 
obstáculos para la buena gestion 
de sus asuntos en que entiende, 
una gran parte del plan general de 
economías que el Gobierno ha de 
realizar, los brazos auxiliares y los 
pequeños haberes permitirán que 
como hasta aquí, no sin extraor­
dinaria laboriosidad, se desempe 
ñen bien todos los interesantes é 
imprenscindibies detalles del ser­
vicio, objeto que espera llenar el 
Ministro que suscribe en vista de 
las consideraciones espuestas, al 
presentar á laaprobacion de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 1.* de Agosto de 1866. 
—Señora. A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me 
ha espuesto el Ministro de Ultra­

mar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente-
Articulo 1.® Para el despacho 

de los negocios en que entiende el 
Ministerio de Ultramar habrá una 
Subsecretaría y dos Direcciones 
generales. Una de ellas se denomi­
nará de Gracia y Justicia y Nego­
cios eclesiásticos, y la otra de Ha­
cienda.

Art. 2.” Los negocios de Go­
bierno y de Administración y Fo­
mento se despacharán por la Sub­
secretaría

Art. 3.® El Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar tendrá á 
su cargo una de las Direcciones, á 
elección del Ministro, y la otra se 
desempeñarán por un Jefe supe­
rior de Administración.

Art. 4." En la Subsecretaría y 
Direcciones generales de que ha­
bla el el art. l.°, habrá dos Gefes 
de Sección con la categoría de Ge- 
fes de Administración de primera 
clase que tendrán á su cargo, el 
uno bajo las inmediatas órdenes 
del Subsecretario, los asuntos de 
Gobierno y los de Administración 
general y fomento de las provin­
cias de Ultramar; y el otro, á las 
órdenes del Director general de 
Hacienda, la Ordenación general 
de Pagos y la Contabilidad del 
Ministerio y sus dependencias.

Art. 5.® En el reglamento in- 
terior del Ministerio se hará la cla­
sificación de los Negociados en 
que deban subdividirse la Secreta­
ría, las Direcciones y cada una de 
las dos'Secciones de Gobierno y 
Contabilidad, y se lijará el núme­
ro de Oficiales, Auxiliares y Aspi­
rantes que deban dotarlas con ar­
reglo à lo que determine la planta 
del Ministerio.

Art. 6.® El Subsecretario po­
drá acordar por sí en todos los ex­
pedientes las providencias de ins­
trucción que procedan, comuni­
cándolas á las Autoridades de la 
Península y Ultramar en la forma 
competente.

Dado en San Ildefonso á prime­
ro de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Ul­
tramar, Alejandro Castro.

NUMREO 666.

Encargo á los Alcales, Guar­
dia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad procuren 
la busca y capturado Ildefon­
so Campos y Gil, soltero, na­
tural de Agreda, y cíiso de ser 
habido lo pongan á mi dispo­
sición. Logroño l.“ de Agosto 
de 1866.—P^icente Fernandez 
de Frrutia.

Señas de Ildefonso Campos y Gil.

Edad 27 años, estatura re­
gular , cara redonda, coloj 
bueno, barba poca, ojos gar­

zos, pelo castaño; viste panta­
lón y chaqueta de pana acei­
tunada, alpargatas abiertas y 
boina encarnada.

NUMERO 667.
El Alcalde de San Vicente de 

la Sonsierra, me participa te­
ner depositado un caballo, cu­
yas señas se espresan à conti­
nuación, y que fué recojido 
en dicha población el dia 20 
de Julio último sin aparejo ni 
cabezada; é ignorándose á 
quien pertenezca, he dispues- ( 
to se anuncie por medio del 
Boletín oficial, para que su 
dueño pueda pasar á reco- 
jerlo. Logroño 1.® de Agosto 
de 1866. — Ficen te Fernan­
dez de Urrutia.

Señas del caballo.
Edad cinco años, alzada seis 

cuartas y tres dedos, pelo ne­
gro, con una estrella pequeña 
en la frente.

NUMERO 668.
D. Vicente Fernandez de Ur­

rutia, Gobernador de esta ' 
provincia, etc.
Hago saber.- que por decre­

to de este dia he dwjclarado 
nulo el expediente y franco el 
terreno del registro de la mi­
na titulada Constancia^ cuya 
propiedad solicitó D. Manuel 

’ Maria Crien, representante de 
la sociedad Vasco-Riojana, el 
mismo que pide su abandono 
y nulidad.

Lo que se publica por me­
dio de este Boletín oficial para 
los efectos prevenidos en la ley 
del ramo. Logroño l.‘de A- 
gosto de 1866.—Ficente Fer­
nandez de Urrutia.

NUMERO 673.

Se anuncia el precio á que 
han de abonarse á los Ayunta- ' 
mienios los suministros que* 
hayan dado à las tropas y 
Guardia civil en el mes de Ju­
lio último.

Conforme à lo prevenido en 
Reales órdenes de 23 de Se­
tiembre de 1848 y 4 de Abril 
de 1850, el Consejo provincial, 
de acuerdo con el Sr. Comisa­
rio de Guerra, como Ministro 
de Hacienda militar de esta 
provincia, ha fijado los pre­
cios de las especies de sumi­
nistros que hayan dado á las 
tropas y Guardia civil en e 
mes de Julie último, en la 
forma siguiente:

Escudos mis.

I Ración de pan de 
0,70 kilógramos. . . >,060 

Quintal métrico de 
cebada.................... 6,980

Id. id. de paja. . 1,200 
Litro de aceite. , . »,400 
Quintal métrico de 

carbon...................... 3,400
id. id. de leña. . . 1,200 
Lo que se anuncia en este 

Boletín oficial para conoci­
miento de los Ayuntamientos, 
à fin de que á la mayor breve­
dad presenten ásu liquidación 
los recibos de los suministros 
que hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el expresado 
mes de Julio último.

Logroño 2 de Agosto de 
1866. —Ficente Fernandez de 
Urrutia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real orden.

Instrucción pública.—Negociado 5.’

Por la Real orden circular de 20 del 
mes próximo pasado ha podido V S. for­
mar juicio exacto de las opiniones y pro­
pósitos que en materia de instrucción pú­
blica profesa y abriga el Gobierno de 
S. M Es, pues, indispensable que sus de­
legados, en las varias esferas y en los di­
versos grados de la gerarquía académica, 
se apresuren con buena voluntad á desar­
rollar y llevar á pronto término el patrió­
tico pensamiento de asentar y robustecer 
¡a enseñanza pública sobre base que no 
pueda conmover ni el turbulento espíritu 
de partido, ni la torpe maquinación del 
error y la ignorancia.

El Gobierno, sin perjuicio de consagrar­
se con viva intensidad al exámen y prepa­
ración de las mejoras que exigen la se­
gunda enseñanza y la superior, no puede 
menos de fijarse antes que lodo eñ la pri­
maria, y de dirigirse á V. S. lleno de con­
fianza. reclamando toda su cooperación y 
lodo su celo en beneficio de altísimos in­
tereses de la sociedad. La cuestión de ins- 
Iruccicn primaria es de una trascendencia 
que no pue e ocultarse á la ilustración de 
V. M. No basta arrojar una y otra vez el 
fruto dañado; es preciso curar la enfer­
medad del árbol, que muchas veces está 
en la raíz; y la instrucción primaria pue­
de considerarse como la raíz del árbol de 
la vida suical.

Inútiles serán todos los eJuerzos del 
Gobierno y de los pueblos por aumentar 
las escuelas, por dolarlas de edificioi y 
de elemenlos de educación, por ennoble­
cer en todo lo posible la condición del 
Maestro, por llevar á la última aldea el 
consuelo y el bien de la enseñanza, si los 
encargados de esta gran obra no corres­
ponden al saludable deseo del Gobierno y 
á los generosos sacrificios de las localida­
des.

Es la escuela en cada pueblo una ins­
titución benéfica y civilizadora emanación 

i é imagen de la familia que acogiendo à 
I los niños desde los mas tiernos años, lie- 
, ne la grata misión de formar su üorazoo 

para el bien y de preparar su Inleligen- 
' cia para la verdad. Estas primeras iw-



presiones deciden generalmente de lo por­
venir j

Aprendan, pues, los niños en las escue­
las las puras doctrinas de la religión y la 
moral, los primeros rudimentos del saber 
Indispensable.^ al hombre y de aplicación 
útil en toda*; las circunstancias dé la vi­
da; iufúnda'íeh'S espíritu de amor, de j 
agradecimiento y de dignidad; respeto à i 
las leyes, a las glorias y a las tradiciones 
de ia patria; condúzcaseles, en fin, por el 
camino de la virtud y del honor, culii- .

1

vando a la vez su corazón y su inteligen- ,
cía, formando sus cosliírabrps y carácter 
y modelando sus maneras sin caer en ex- 
IremiiS de ridicula afrclacion.

Así quiere el Gobierno de S. M. iases- 
cue as públicas: así las quieren segura­
mente todos los padres de familia; y es 
llegado el caso de-que e| justo anhelo .de 
los padres de fainilia y del Gobierno se 
vea cumplido.

El Maestro por deber de conciencia y 
aun por gratitud ha de ser el primero eu 
contribuir à las miras de la Autoridad le­
gitima, que no son otras que afianzar y 
arraigar las buenas doctrinas y con elh.s 
el bienestar y reposo de todas las qlases 
sociales. Obligado, como los demás espa­
ñoles, á servir y honrará la patria, se­
gún su posición y circunstancias, el iMaes- 
tro tiene su puesto en la escuela, de la 
cual no puede separarse sin daño de la 
educación de la niñez y sio perjuicio pro- 
pi i: allí encontrará ancho campo á las 
mas nobles y elevadas aspiraciones, y 
allí también, en medio de afanes y sinsa­
bores que constituyen su vida en una ver­
dadera vida de sacrificio, hallará á su vez 
la dulce recorapesa de hacer el bien, re­
flejando en .«u propia honra el brillo de 
una juventud bien instruida y educada.

Es indispensable que el Maestro, fuera 
de las horas d slinadas á la clase, profiga 
las enseñanzas con su lenguaje, con sus 
escritos y con su conducta en lodos los 
actos de la vida, sirviendo de modelo á 
sus alumnos y dándoles a.sí la mas eficaz 
y provechosa de las lecciones. En este 
punto los padres de familia tienen dere­
chos que es forzoso proteger á lodo trance 
Al ciudadano que lleva su capital á las ar­
cas del Erario se otorgan todo género de 
garantías y de seguridades; se le hipoteca 
la riqueza efectiva y el crédito nacional: 
el padre de familia que confía generosa- 
naenlesu mayor tesoro, su hijo, á la ense- 
fianza oficial, bien debe recibir en cambio 
fas necesarias seguridades de que su le- 
soro no rerá malversado; de que su hijo i- Ls Autoridades, y en caso necesario con- 
no será inducido por los caminos de la ¡ ;SUltaran á las personas mas caracteriza-
incredulidad, de la rebelión ó de la estupi­
dez. No cabe, puef-, levedad de materia 
en punto á la conducta religiosa y moral 
de los Maestros.

Bien se comprende que un personal tan 
numeroso en que se encuentran mas de 
6000 profesores, que careciendo de titulo 
DO deb--n considerarse como tales, ha de 
haber extravíos que lamentar y fallas que
corregir; pero no se comprende cómo el vecinos: deshonestidad en sos costumbres
espíritu demagógico y enemigo de la so
ciedad española haya querido alguna vez ' en la población; negligencia y abandono
con alhagos falaces corromper y dominar ' 
¿ una parte del magist-rio, convirliéndo- , 
ja en instrumento para herir á traición y ! 
sobrescgoro et corazón de la pátria. El 
iQaestro e» Fibre en el ejercicio de sus de-

Fechos políticos; pero no es libre en pro­
palar doctrinas contrarias al orden social 
establecido. La unidad calólic;', el trono 
y las instituciones son punto contra las 
cuales ni directa ni indirectamente puede 
el Maestro proceder de palabra ni de obra; 
quien cómbala esos principios no será 
Profesor en España mi'nlras el Gobierno 
que Id rija entienda susdebf-res respecto á 
Id ei'sefiabZd pública en los términos que 
aparecen de la circular de 20 del pasado.

El Gobieino sabe, v es notorio en,el 
país, que en algunas lochiidades donde 
desgraciadamente se formaron no ha mu­
cho tiempo asociaciones de índole pertur­
badora, el Maestro de escuela figuraba, 
agitándose en desvarios .socialistas con ol­
vido de su misión y sus deberes; en otros 
pueblos la educación de los niños yace en 
en el, abandono mas triste, ya por negli­
gencia, ya por ineptitud del Maestro, y 
porque la lama de su conducta retrae á 
los padres de enviar á los niños bajo su 
direcion. Urge, pues, Sr. Rector, poner 
remedio á tantos males; y todos estamos 
en el caso de sacrificar nuestra ijuielud y 
.bienestar á. objeto de lauto precio. El Go- 

' bierno cree que V. S. tendrá absoluta 
) confianza en los Inspectores de su distri­

to; el encargo que se les va á encomen­
dar no puede ser mas delicado. V. S en 
su buen criterio propondrá lo que con ca­
rácter de urgencia deba resolverse en 
este punto. En tanto, V. S. se servirá ob­
servar Jas insirucciones siguientes:

1 .® Se procederá inmediatamente á 
girar una visita extraordinaria á los pue­
blos en que según el estado de la educa­
ción y enseñanza ó por el comportamien­
to de los Maestros, á juicio de cada Rec­
tor, fuere preciso adoptar medidas espe­
cíales.

Ep esta visita los Inspectores de un 
dhlrito universitario podrán destinarse á 
cualquiera de las provincias del mismo, 
según convenga.

2 ‘ Debe ser objeto de la visita no 
solo el estaco de las escuelas, sino el com­
portamiento y conducta üe los Maestros.

3 .® En lo concer; iente á instrucción 
moral y religiosa, los Inspectores se pon­
drán dé acuerdo con los párrocos, á quie­
nes pur su especial misión y por su ca­
rácter de Vocales de ia Junta de primera 
enseñanza, iucuiube Ja dilección y vigi­
lancia en tan interesante materia.

4 * Los Inspectores para formar jui­
cio exacto de los .Maestros, además de 
examinar con esraeio los medios y los 
frutos de la enseñanza, se informarán de 

das é impar cíales de la localidad y de las 
inmediatas, oyendo también á lus intere­
sados.

o.® Los Inspectores acordarán la sus- 
! pension y propon.irán !a s.-paracion de 
' aquellos Maestros en quienes concurra 

algud.i de las circunstancias siguí ntse: 
.vicio habitual y nol-uio que reb je y des- 
aulorize al Maestro à los ojos üe sus con­

í y vida privada, que produzca escándalo

en el cumplimiento de los deberes dentro 
y fuera de la escuela.

6 .* Los Inspi’ctores inculcarán á los 
Maestros la necesidad absoluta de que so 
abstengan de lod * participación encontien

das políticas,, en banderías de localidad y 
en reuniones tumultuosas, sin perjuicio 
de que ejerzan libre y pacíficamente los 
derechos políticos que las leyes les otor-
guen.

7“ Los Inspectores formarán lista es-
pecial de los Maestros que se disliogan 
por su celo, instrucción y ejemplar con­
duela, á fio de que puedan ser premiados 
con ascensos en su carrera en la forma y 
medida a que se hicieren acreedores.

8 .® Los Rectores remitirán con pun­
tualidad á la D recciou general de Ins­
trucción pública el resúmen de las actas 
y notas de la visita exlraordinariq de que 
se trata, sin perjuicio de que en su tiem­
po se practique la ordinaria, conforme á 
los itinerarios anteriormente aprobados. 

9 .‘ Se exigirá la mas estrecha respon­
sabilidad á los Inspectores que, olvidando 
por desgracia sus deberes, ocultaren las

AMNCIOS.

i LOS OI L PADECEN DE LA ÎISTA

DON PABLO ALVARADO
SOCIO DE MEDITO DE ÏAKIAS CORPOHACIOHES CIENTIFICAS, 

QUE HA SEGUIDO VARIOS AÑOS LAS CLÍNICAS DE LOS OCULISTAS 

MAS CÉLEBRES DE EUROPA^

Hegúrá á Logroño el dia 12 del presente mes y permanecerá 
hasta el 3'1 del mismo.

LOS CIEGOS DE CATARATAS
que se decidan á operarse, se presentarán en los primeros 
dias.

Se hospedará en esta Capital en )a fonda de Colis, en el
Siete, o sça el Mu^o.

I *’?«>’e8arááVanadolídrdoñdéÚéñc7ésí^^
I calle de Santiago, nuna. 80, principal, y á donde los enfermos de la vista puedea 

acudir cuando lo necesiten. pueuea

El dia veinte y tres del presente mes 
de Agosto y once huras de su mañana' se 

de ouevi'cícnlüs sesenta v cuatro mptma
Wsio y Oüce Duras de su mañana se ochenta centímetros, y el terreno contiguo 

virlud de mandato judicial á pública su- seUcieulos^cua^maTcinco 
basta las fincas raíces Siguii pies; uoupasa y ocho centimetros Jr man k 
señalada con el númeróW, áila éu él ! Lie olard-m m “P®"- 
Arenal dt e»la villa, compuMa de dos j
pisos a hw cen sos correspondiente uesva- „1,,’ . '*»» > W

sacaran a voluntad üe sus dueños y en 
virtud de mandato judicial à pública su- 

nes y dos pequeños entresuelo ; la casa 
número diez y ocho de la calle de Biüe- 
barriela, también üe esta vilb, coi^puesla 
de un piso alto habitable y tienda en la 
planta baja; la señalada con el número 
diez y seis, sita en la misma cade, com- 
puesia de un piso alto, desvan y tienda 
con lonja en su planta baja; otra señalada 
con el número catorce tu la misma calle, 
compuesta de dos pisos altos con habita­
ciones reed.ficadas recientemente, des van j 
habitable y tienda con lonja en piaula baja; < 
la señalada con el número doce en ia re­
petida calle con pi.so alto habitable y 
tienda en planta baja; la señalada con el 
número diez, lambien en la misma calle 
Clin dos pisos ailos, desvanes cori;espou- i 
dientes y tienda con fi nja en planta baja, ] 
tasadas en junio con esclusiun dé las .leja- i 
bañas que existen à la parle zaguera de ■ 
las casas números diez y ocho, diez y seis 
y doce que son de propiedad particular 
pero con obligación de derribarlas y dejar 
despejado el terreno el dia que disponga 
el propietario, comprendiendo en la venta 
el terreno contiguo à las mismas por la i 
parle zagueta eu un millón novecientos
noventa mil reales.

Las seis casas citadas ocupan un area

faltas qie adviertan ó no ^an completa, 
mente imparciales en los informes que 
emitan.
10 . Los Rectores, al dar conocimiento á la 
Dirección general del resultado de)^ visita 
extraordinaria, informarán por separado 
acerca de la manera en que cada ínspic- 
tor haya cumplido el delicadísimo encargo 
que se le confia.

El Gobiei no se congratula con la espe­
ranza de que V. S. cooperará con toda» 
sus fuerzas al cumplimienio exacto de 
esta circular en que se versan intereses 
muy trascendentales al buen orden de la 
sociedad.

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.“ de Agosto de 
1866 —Oro vio.

mil veinte y cinco pies aoce cénlimos.
Todas las citadas flacas se subaslaráü 

,en junto, y en el ca^o de no resultar nos* 
tor- por la tasación, se rematarán nueva­
mente en el mismo acto las dos casas se­
ñaladas con el número doce en la calle del 
Arenal y número diez v ocho de ja de 
Bidebarrieta con el terreno contiguo á es­
ta última por la parte zagueta: tienen de 
área di-has casas cuatrocientos doce me­
tros, sesenta y ocho centímetros, y el ter­
reno Citado trescientos veinte y ocho me­
tros, veinte cenlímelros y se hallan lasa­
dos en nuevecienlos cincuenta v cuatro 
mil reales de vellón.

La tasación, plano, confloes y demás 
circunstancias se haliao de manifiesto en 
la escribanía del que suscribe, calle de 
Jardines, numero siet*^, piso Segundo, pa­
ra que los ticiladoies puedan enterarse. 
Bilbao primero de agosto de mil ochocien­
tos sesenta y seis.—José Agustin Magda­
lena.-—Por mandado de S. s , Fiaucisco 
de Básler ra.~ Sobre raspado, presente, 
valga

Corresponde con su original que obra 
en el expediente de su razón de que certi­
fico y flrmo.-=Francisqo de Basterra.

IMF. bE F. MENCHACA.


